
 

Expediente n.º: 548/2020
Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria y de la Regla de Gasto
Procedimiento: Cierre y Liquidación del Presupuesto
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE LA REGLA DEL GASTO 

DEL PRESUPUESTO DE 2019

 

Con motivo de la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 
Locales aprobado  por  el  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,  y  de 
conformidad con lo establecido  el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 
16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  Régimen Jurídico  de  los  Funcionarios  de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

 

INFORME

 

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas.

 

Por  ello,  la  elaboración,  aprobación  y  ejecución  de  los  Presupuestos  y  demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben 
realizarse  bajo  el  cumplimiento  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria,  de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 

Y de igual manera, la variación del gasto computable de la Administración Central,  
de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la 
tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española.

 

SEGUNDO. Legislación aplicable:

 

— Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 

— El  artículo  16.2  del  Reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de 
noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, 
aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

 

— Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de 
la Unión Europea (SEC-10).

 

— La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley 
Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  para 
Corporaciones Locales (IGAE).

 

TERCERO. El  artículo  16  apartado  1  in  fine y  apartado  2  del  Reglamento  de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 
su aplicación a las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, establece que, la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el 
cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  de  la  propia  Entidad  Local  y  de  sus 
organismos y entidades dependientes.

En  caso  de  que  el  resultado  de  la  evaluación  del  objetivo  de  Estabilidad 
Presupuestaria  o  de  la  Regla  del  Gasto  sea  incumplimiento,  la  Entidad  Local 
formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos  21  y  23  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 

CUARTO. Entidades que forman el Perímetro de Consolidación.

 

Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera  
(“Corporaciones Locales” en Contabilidad Nacional): 

 

➢      Entidad Local: Ayuntamiento de Albuixech 

 

QUINTO. Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

 

El  artículo  11.4  de  la  LOEPSF establece  que las  Corporaciones Locales  deberán 
mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

 

            La  estabilidad  presupuestaria  implica  que  los  recursos  corrientes  y  de 
capital no financieros deben ser suficientes para hacer frente a los gastos corrientes 
y de capital no financieros. La capacidad inversora municipal vendrá determinada 
por los recursos de capital no financieros, y los recursos corrientes no empleados en 
los gastos corrientes (ahorro bruto).
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El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos 
a  presupuesto  se  obtiene,  según el  manual  de  la  IGAE y  como lo  interpreta  la 
Subdirección  General  de  Relaciones  Financieras  con  las  Entidades  locales,  por 
diferencia entre los importes presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados 
de      ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los 
ajustes relativos a la valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión de los 
ingresos y gastos no financieros.

 

 DESCRIPCIÓN  DE  LOS  INGRESOS      Y  GASTOS EN  TERMINOS  DE  CONTABILIDAD  
NACIONAL, SU EQUIVALENCIA EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y EXPLICACIÓN DE 
LOS AJUSTES.

 

Para la realización de los ajustes ha de considerarse el Manual de Cálculo del 
Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, publicado 
por la IGAE, y el formulario F.1.1.B1.del documento elaborado por la Subdirección 
General de relaciones financieras con las Entidades Locales

 

Con carácter general,  la  totalidad de los ingresos y gastos no financieros 
presupuestarios,  sin  perjuicio  de  su  reclasificación  en  términos  de  partidas  de 
contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se 
computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación del subsector 
Corporaciones  Locales  de  las  Administraciones  Públicas  de  la  Contabilidad 
Nacional.  Las diferencias vienen determinadas por los ajustes que se describen en 
los apartados siguientes de este informe.

 

            A) INGRESOS: 

 

Ajustes a realizar: 

 

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos.

 

            En  el  citado  manual  se  establece  que  “la  capacidad/necesidad  de 
financiación  de  las  administraciones  públicas  no  puede  verse  afectada  por  los 
importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación sea incierta”, por 
tanto  se  interpreta  que,  como  para  elaborar  el  presupuesto  se  utilizan  como 
referencia los derechos reconocidos y no los recaudados en ejercicios anteriores, 
procede hacer el ajuste que se describe después sobre los ingresos de los capítulos 
1 a 3.

 

AJUSTE:  Se  aplicará  el  criterio  de  caja:  ingresos  realmente  recaudados 
durante el ejercicio, tanto de ejercicio corriente como de cerrados por cada capítulo. 

 

            Capítulo 4 y 7 de Ingresos: 
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            AJUSTE: Participación en ingresos del Estado

 

            En contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de los impuestos 
cedidos y de los Fondos Complementario de Financiación se registran en el período 
en que se pagan por el Estado, y la liquidación definitiva resultante, en el momento 
en que se determina su cuantía y se satisface.

 

            Puede  ocurrir  que  si  la  Comunidad  Autónoma  interviene  como 
intermediaria,  se  haya  producido  una  diferencia  entre  las  obligaciones  que  ha 
reconocido el Estado y las cantidades que ha recibido la entidad local, lo que podría 
dar  pie  a  un  ajuste  si  no  se  ha  reconocido  el  derecho  correspondiente  a  la 
mensualidad de diciembre de 2019.

 

            Otro ajuste que cabe realizar lo constituye el importe que se ha reintegrado 
durante 2019 al Estado en concepto  de devolución de las liquidaciones negativas 
correspondiente a los ejercicios 2008,  2009, 2017 por el concepto de Participación 
en los Tributos del Estado, que opera sumándolo a los Derechos Reconocidos netos. 

 

Concretamente en el recién finalizado ejercicio  2019 se han efectuado los 
siguientes reintegros: 

 

Devolución liquidación PIE 2008 2.437,08 €

Devolución liquidación PIE 2009 7.576,32 €

Devolución liquidación PIE 2017 17.739,76 €

 

 

 

AJUSTE: Operaciones con otras administraciones.

 

Dentro de las operaciones realizadas por las Corporaciones Locales destacan 
las  transferencias  de  recursos  entre  las  distintas  unidades  públicas  que forman 
parte de dicho subsector y de éstas a otras entidades incluidas en el resto de los 
subsectores  de  las  Administraciones  públicas.  La  información  en  contabilidad 
nacional,  debe  presentarse  consolidada  del  conjunto  de  transferencias  dadas  y 
recibidas en dos niveles diferentes.
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            En contabilidad nacional y de acuerdo al principio de jerarquía de fuentes, 
deben respetarse, con carácter general, los criterios de contabilización a los que 
está sujeto el pagador de la transferencia. Por tanto, una vez fijado el momento en 
que  se  registra  el  gasto  por  el  pagador,  el  perceptor  de  la  transferencia  debe 
contabilizarla simultáneamente y por el mismo importe que figure en las cuentas de 

aquel.[1] 

 

            El  importe  de  las  transferencias  recibidas  por  la  Corporación  Local  de 
unidades externas tiene que coincidir con el importe que figura en el Presupuesto 
de Gastos de la unidad que da la transferencia. Como se ha indicado anteriormente, 
debe  respetarse  siempre  la  óptica  del  pagador,  por  lo  que  en  caso  de  que  el 
pagador emplee un criterio contable distinto a la Corporación Local, ésta deberá 
realizar el ajuste correspondiente.

 

            

            Capítulo 5 de Ingresos.

 

AJUSTE: Los intereses se registran según el criterio del devengo 

 

            Ajuste por devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a presupuesto: 

De  acuerdo  con  la  vigente  Instrucción  de  contabilidad,  las  operaciones  de 
devolución de ingresos aprobadas no se reflejan en el  Presupuesto en tanto en 
cuanto  no  se  hacen  efectivas,  razón  por  la  que  procede  ajustar  los  derechos 
reconocidos por el importe de los acreedores por devolución de ingresos .

 

 

            B) GASTOS

 

            Ajustes a realizar (los más comunes)

 

1.         Capítulo 3.-  Los intereses se registran según el criterio del devengo. Por 
tanto, deberíamos quitar la parte de intereses que pagándose en el año n se 
devengan en el n-1, y deberíamos añadir los intereses que se pagarán en el 
año n+1,  pero que se han devengado en el año n.

 

Alternativo:  En  aplicación  del  principio  de  importancia  relativa  podría 
considerarse  no  necesario  realizar  este  ajuste  dado  que  se  pueden  llegar  a 
compensar  los  intereses  que  se  minorasen  por  vencimientos  del  ejercicio  n 
correspondientes a periodos parciales del n-1, con los aumentos por los devengados 
parcialmente en el año n, pero que se paguen en n+1. Si además  la Entidad se 
endeuda en un importe similar al capital que amortiza, por lo que el capital vivo de 
la deuda podríamos decir que se mantiene estable y los tipos de interés a lo largo 
del n no tienen una significativa variación,  los efectos del ajuste se compensarían  
entre si. 
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2.         Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto.

 

            Estos son los gastos recogidos en la cuenta 413,  en su haber por el importe 
de los pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a lo 
largo del  ejercicio,  procedentes  del  ejercicio anterior.  Los primeros aumentan el 
déficit en términos de contabilidad nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo 
incrementaron  el  año  anterior  y  en  éste  vuelven  a  incrementarlo  mediante  su 
aplicación  a  presupuesto,  por  lo  que  debe  compensarse  esta  doble  imputación 
aumentando  el  superávit.  Este  ajuste  tiene  especial  aplicación  en  fase  de 
liquidación del ejercicio. Debe considerarse lo dispuesto en el Manual de la IGAE de 
cálculo del déficit, páginas 89 y siguientes, ya que no se trata sólo del gasto que se 
conoce  como extrajudicial  de  crédito,  sino  también  de  aquel  que  no  se  puede 
tramitar  administrativamente  antes  de  finalizar  el  ejercicio  en  el  que  se  han 
devengado.

 

            En  su  caso  deberá  considerarse  el  saldo  de  la  cuenta  555  por  pagos 
pendientes de aplicación, como mayor gasto del ejercicio si no se han pasado por la 
cuenta 413.

            

            C)  OTROS AJUSTES  (a la vista de los previstos en los formularios de la  
Subdirección General de Estudios y Financiación de entidades locales)

 

 

SEXTO.  CÁLCULO  DE  LA  CAPACIDAD/NECESIDAD  DE  FINANCIACIÓN 
DERIVADA  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE 2019

 

                En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento se debe 
informar  sobre  el  cumplimiento  del  objetivo  de estabilidad de la  liquidación del 
presupuesto de la entidad. 
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Según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los derechos 
reconocidos en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y las obligaciones 
reconocidas en los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los 
ajustes descritos, arroja LA SIGUIENTE capacidad de financiación.
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SÉPTIMO. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 

 

a) Introducción

 

            La LOEPSF ha establecido también el objetivo de Regla de Gasto, por la que 
el gasto de las Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de la tasa 
de  crecimiento  de  referencia  del  Producto  Interior  Bruto  de  medio  plazo  de  la 
economía española (TRCPIB), como ha establecido el artículo 12 de la LOEPSF, lo 
que constituye un control al incremento de los presupuestos locales por parte del 
Estado.

                        

            Por parte de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) 
se ha publicado una "Guía para la determinación de la Regla del Gasto del artículo 
12  de  la  Ley  2/2012  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera para Corporaciones Locales",  donde desarrolla el ámbito subjetivo de 
aplicación, el sistema de cálculo de los empleos no financieros tanto para entidades 
sometidas  a  presupuesto  limitativo,  con  los  ajustes  SEC  de  aplicación,  como a 
entidades que aplican la contabilidad privada,  la consolidación de transferencias 
entre entidades que forman el perímetro de consolidación y la determinación del 
gasto computable.

 

            Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, 
en  términos  SEC,  del  gasto  computable  de  cada  Corporación  Local,  entre  dos 
ejercicios  económicos,  no  supera  la  TRCPIB  de  medio  plazo  de  la  economía 
española, modificado, en su caso, en el importe de los incrementos permanentes y 
disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos.

 

            En las Corporaciones Locales se entiende por gasto computable los empleos 
no financieros definidos en el SEC (esto es, consolidados y ajustados a criterios de 
Contabilidad Nacional), exclusión hecha de los intereses de la deuda.

 

            De este gasto se excluye también la parte del gasto financiado con fondos 
finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. Y 
el  gasto  en  Inversiones  financieramente  sostenibles,  de  conformidad  con  la 
definición que de estas inversiones realiza la Disposición Adicional decimosexta del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

 

            Sobre  la  magnitud  así  calculada,  se  aplica  la  tasa  de  referencia  de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

            Los cambios normativos (modificación de ordenanzas fiscales, cambios 
legales...)  para incrementar de forma permanente la recaudación de los tributos y 
demás ingresos de derecho público, podrán incrementar  el gasto por encima de la 
regla  de gasto en el incremento de la recaudación que se prevea obtener.

             Por el contrario, si la entidad local adopta cambios normativos que vayan a 
dar lugar a una reducción de la recaudación, el incremento posible del gasto para el 
ejercicio siguiente se reducirá por la reducción de la recaudación que se prevea que 
se va a producir.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
M

FT
FR

JG
G

AQ
G

PJ
R

ZT
29

AG
M

H
R

N
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lb
ui

xe
ch

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
12

 



 

 

 

b)  Verificación del cumplimiento. Cálculos: 

 

 

            El objetivo de regla de gasto para el ejercicio 2019, se estableció en el 2,7%.

            

Cuadro 3.1. Cálculos Objetivo Regla de Gasto. 

Datos de referencia

Límite de la Regla de Gasto liquidación 2019 IMPORTES

1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros 2018

3.650.232,71 

2. Ajustes SEC (2017) 0,00

3. Total empleos no financieros términos SEC excepto intereses 
de la deuda (1 +/- 2) 3.650.232,71 

4.Transferencias entre unidades que integran la Corporación 
Local 0,00

5. Gasto financiado con fondos finalistas (-)

-518.188,88 

6. Total Gasto computable del ejercicio 2018

3.132.043,83 

7. Tasa de variación del gasto computable  (6 x2,4%) 84.565,18

8. Incrementos de recaudación por cambios normativos  0,00

9. Disminución de recaudación por cambios normativos  

10. Límite de la Regla de Gasto 2019 = 6+7+8-9 3.132.043,83 
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Cuadro 3.2. Gasto financiado por Administraciones 

 

Administración financiadora Importe

Estado -20.903,99 

Comunidad Autónoma -185.302,49 

Diputación Provincial -268.347,88 

Otras 0,00

TOTAL: -474.554,36 

 

 

 

            Se toman en consideración las financiaciones en función del gasto 
ejecutado, con independencia de que los ingresos se materialicen en otro ejercicio. 

 

Cuadro 3.3. Cálculos Objetivo Regla de Gasto. 

Verificación cumplimiento. 

Gasto computable Liquidación Presupuesto 2019 IMPORTES

1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros

3.884.502,75 

2. Ajustes SEC (2017) 0,00
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3. Total empleos no financieros términos SEC excepto intereses de la 
deuda  (1 +/- 2)

3.884.502,75 

4. Gasto Inversiones financieramente sostenibles 2019
-264.111,03 

5. Gasto financiado con fondos finalistas (-)

-474.554,36 

  

6. Total Gasto computable Presupuesto 2019

3.145.837,36 

Diferencia  límite de la Regla de gasto y   Gasto computable 
Liquidación Presupuesto 2018

7.852,20 

% Incremento Gasto computable 2019/2018
0,44 %

 

 

 

OCTAVO. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA

 

            La  Corporación  Local  de  Albuixech  no  tiene  concertado  operación  de 
préstamo alguno,  razón por la que el  volumen de deuda viva a 31.12.2019,  en 
términos  de  porcentaje  sobre  los  ingresos  corrientes,  deducidos  los  ingresos 
afectados, y los que tengan carácter extraordinario, es del 0 %. 

CONCLUSIONES

 

La liquidación consolidada de la entidad local del Presupuesto General del 
ejercicio 2019: 

 

Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria, arrojando una capacidad de 
financiación  al  cierre  del  ejercicio,  en  términos  de  contabilidad  nacional  
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de  31.821,24 €

Cumple con el objetivo de regla de gasto, arrojando  una diferencia entre el límite 
de la regla de gasto y el gasto computable al cierre del ejercicio de 7.852,20  €, con 
una variación de gasto computable de: 0,44 %

Cumple con el límite de deuda, al no tener concertado préstamo alguno.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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